
 

 

FE DE ERRATAS 

 

El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pangua, en sesiones 

ordinarias celebradas el 28 de mayo, y 23 de junio del 2025 aprobó en primer y segundo debate, 

respectivamente la ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA SANCIONAR 

LAS INFRACCIONES TERRITORIALES EN EL CANTÓN PANGUA, publicada en la Edición 

Especial No. 484 del Registro Oficial de 12 de agosto de 2025, en la que en el artículo 31 existe un 

error de tipeo por lo que se lo corrige con la con el siguiente fe de errata 

 

DONDE DICE:  

 

Artículo 31.- Facultad Sancionadora.- Le corresponde a la Procuraduría Síndica o, a la 

Dirección a la que esté sometida la Unidad de Comisaría, el ejercicio de la facultad sancionadora, 

en los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al 

Municipio del cantón Pangua, la que deberá ser adoptada a través de Resoluciones motivadas, 

razonadas y proporcionales, dentro del término de treinta días, con base al Dictamen Final de 

Instrucción, sin embargo si es un informe no vinculante, pues de considerarlo improcedente, podrá 

apartarse del mismo y emitir Resolución respectiva. 

 

El funcionario sancionador resolverá sobre la comisión de la infracción y la sanción a ser aplicada. 

Deberá, además, hacerse constar en la Resolución, las medidas cautelares necesarias para 

garantizar su eficacia. 

 

Tratándose de sanciones pecuniarias, en la misma resolución dispondrá la emisión del 

correspondiente título de crédito. 

 

La resolución deberá ser notificada al infractor en el término de veinticuatro horas cinco días 

hábiles desde su expedición. 

 

La Resolución sancionatoria será apelable hacia Alcaldía dentro del término de diez días. 

 

DEBE DECIR:  

 

Artículo 31.- Facultad Sancionadora.- Le corresponde a la Procuraduría Síndica o, a la 

Dirección a la que esté sometida la Unidad de Comisaría, el ejercicio de la facultad sancionadora, 

en los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al 

Municipio del cantón Pangua, la que deberá ser adoptada a través de Resoluciones motivadas, 

razonadas y proporcionales, dentro del término de treinta días, con base al Dictamen Final de 

Instrucción, sin embargo si es un informe no vinculante, pues de considerarlo improcedente, podrá 

apartarse del mismo y emitir Resolución respectiva. 

 

El funcionario sancionador resolverá sobre la comisión de la infracción y la sanción a ser aplicada. 

Deberá, además, hacerse constar en la Resolución, las medidas cautelares necesarias para 

garantizar su eficacia. 

 

Tratándose de sanciones pecuniarias, en la misma resolución dispondrá la emisión del 

correspondiente título de crédito. 

 

La resolución deberá ser notificada al infractor en el término de cinco días hábiles desde su 

expedición. 

 

La Resolución sancionatoria será apelable hacia Alcaldía dentro del término de diez días. 

 



 

 

La presente fe de errata, por tratarse de un error involuntario, retrotrae sus efectos del acto normativo 

que se corrige. 

 

De lo que doy fe y certifico, en Pangua a los quince días del mes de enero del dos mil veintiséis. 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

Ab. Álvaro Sevilla Aliatis 

SECRETARIO GENERAL 

GAD MUNICIPAL PANGUA 
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